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Que, con oficio N° UTMACH-CI-2017-365-0F, de fecha 03 de julio de 2017,
el Dr. Tomás Fontaines Ruíz, PhD Director del Centro de Investigación de
la Universidad Técnica de Machala, manifiesta que en cumplimiento a lo
dispuesto por el H. Consejo Universitariomediante resolución N° 396/2016
con fecha 16 de septiembre de 2016, en la que se aprobaron los proyectos
de investigación 2016 (segunda fase) en correspondencia a lo establecido
en el Proyecto de Reingeniería de la Investigación. El plazo para la
ejecución de los proyectos, inicio el 01 de junio de 2016 y debió culminar
el 01 de junio de 2017. Luego de la revisión realizada a 10~ p~oyectosse-j-
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Que, con resolución N°396/2016, el Consejo Universitario en sesión
efectuada el 16 de septiembre de 2016, concedió aprobación a varios
proyectos de investigación, resultado de la convocatoria para presentación
de proyectos de investigación año 2016 Segunda Fase.

Art. 68 .- Finalidad.- El Centro de Investigaciones es una dependencia académica, que
tendrá bajo su responsabilidad la planificación, organización, dirección, difusión y
evaluación de las acciones relacionadascon la investigación, para lo cual ejecuta procesos
de coordinación y seguimiento de las líneas de investigación determinadas en la
Planificación Estratégica de la Universidad, de registro y difusión de los resultados de los
proyectos de investigación; y, de transferencia y aplicación de los resultados de los
proyectos de investigación, acorde con la demanda de la sociedad."

Art.24.- Deberes y atribuciones del Consejo Universitario.- Los deberes y atribuciones del
Consejo Universitario son:
e) Aprobar el plan estratégico institucional, los planes plurianuales, operativos, de
investigación, económicos y administrativos de la Universidad, así como los remitidos por
cada Unidad Académica;"

"Artículo 10.- Asignación para publicaciones indexadas, investigaciones y becas
académicas.- La Universidad Técnica de Machala asignará obligatoriamente en el
presupuesto, por lo menos, el seis por ciento (6%) a publicaciones indexadas,
investigaciones y becas de postgrado para sus profesoras o profesores e investigadoras
o investigadores, en el marco del régimen de desarrollo nacional, asignación que será
realizada por las instancias determinadas en su Reglamento de Becas y Ayudas
Económicas. La distribución y el uso de esta asignación presupuestaria, serán propuestas
a través del Consejo Académico Universitario, para su aprobación en el Consejo
Universitario. El control y seguimiento estará a cargo del Centro de Investigaciones de la
Universidad."

Que, el Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, dispone:

CONSIDERANDO:
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Machala, 05 de julio de 2017

Que, la resolución que antecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión
ordinaria celebrada en 05 de julio de 2017

Dra. Leonor IlIescasZea, Esp.
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDADTÉCNICA DE MACHALA
CERTIFICA:

NOMBRE DEL NOMBRE DEL COORDINADOR
CO-INVESTlGADORES

GRUPO GRUPO PROYECTRO DEL PROYECTO

COMPETENCIAS CAAMAÑO ZAMBRANO ROSA MIRIAM
DOCENTS PARA

GRP-055 ASEDIS ATENDER A RIVERA RIOS ALEX AGUILAR AGUILAR NANCY LORENA
ESTUDIANTES CON RODRIGO
NECESIDADES VALAREZO CASTRO JORGE
EDUCTIVAS WASHINGTON

ANALlSIS DEL SARMIENTO CHUGCHO CARLOS
IMPACTO EN LAS BOLlVAR
CUALlDDES DE

EMPRENDIMIENTO E EMPRENDIMIENTO NOVILLO ESPINOZA GALARZA MIGUEL
GRP-061 INNOVACION DE LOS MALDONADO ORLANDO

UTMACH ESTUDIANTES AL ERNESTO
PARTICIPAR EN LA BERMEO PACHECO JAVIER
MATERIA DE ALEJANDRO
EMPRENDIMIENTO

R E S U E l V E:

ARTíCULO UNICO.- APROBAR El INFORME EMITIDO POR lA
DIRECCiÓN DE INVESTIGACiÓN DE CIERRE DEL SIGUIENTE
PROYECTO DE INVESTIGACiÓN 2016 - SEGUNDA FASE.

Que, una vez conocido el informe precedente, y en función de sus
atribuciones estatutarias, por unanimidad,

evidencia que los objetivos propuestos se complementaron, lográndose al
menos una publicación relacionada con el tema de estudio e indexada en
bases de datos reconocidas internacionalmente. En tal sentido y pone a
consideración el Informe Final de cierre de dos proyectos de
investigación, con la finalidad de que se le otorgue el tratamiento
respectivo por el H. consejo Universitario.
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